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Taropoto,2S de mayo de 2025

El lnforrre Legal Nq 23-2025-GRSM/DRASAM/OÍRÍyCR/AVMPCCH de fecha 27 de

mayo de 2025, emitido por el área de Asesoría Legal de la Direccióñ de T¡tulacióñ, Reversión de Tierras y

Catastro Rural; se OPINA que se debe emit¡r la resoluc¡óñ adm¡nistrat¡va que dispone eloto.tañiento de

Titulos de Propiedad a favor de 29 poseedo.es c¿lificados APTOS. del Pro.edim¡ento de Saneamiento Fís¡co

Legaly Form¿li¿ac¡ón de Predios Rúrt¡cos de propiedad del Estado iniciado de Oficio, eñ la Unidad ferritorial

del OISfRITO SUENOS AIRES, PROVINCIA oE PICOTA Y OEPARfAMENTO DE SAN MARTIN; de ácuerdo a lo

estab¡ecido eñ el artículo 22'del Decreto Supremo N' 014-2022-MloAGRl, Reglamento de La Ley Ne 31145,

Ley que establece el nuevo m¿rco legal para l¿ ejecución de lo5 procedim¡entos de pred¡os rÚsticos de

propiedad delestado.

Que, mediante Oecreto Suprerno Ne 021-2006-PCM se aprobó el "Plan Anual de

Trañsferencia de Competenc¡a5 Sectoriales a los Gobiernos ReBion¿les y Locales del año 2006", el m¡smo

que fue ampliado por Oecreto 5uprcmo Ne 076-2006-PCM, comprendiendo como parte de la transferenc¡a

de funciones específicas del Ministerio de Agricultura a los Gob¡ernor Regionales, la función en materia

agrar¡a cons¡gnada en el literal n) del ArticL¡lo 51e de ley Ne 27867-Ley Orgánica de los Gob¡ernos Reg¡onales

¡a m¡sma que seña¡a que una de las funciones en mater¡a agraria es; "Promover. gestionar y administrar el

proceso de s¿neamiento físico-le8al de la propiedad agráriá, con la participación de ¿ctores ¡nvo¡ucrádos,

cautel¿ndo el carácter irnprescriptab¡e, inalienable e inembargable de la5 tierras de las comunidades

campe5ina5 y nativas."

Que, mediante el artÍculo 1" del P!!Ie!9l!PI!E9!:-9gg¿ !4 se precisó que

corresponde al Minister¡o de Agricultura coñjuntamente con el Minilerio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento; a tr¿vés del COFOPRI, efectuar la transferencia de la función específ¡ca citada. El Decreto

supremo N' o5GzO1o-PcM dispone culminar lá transferencia de competencias, ¡ncluida la formalizacióñ de

pred¡os rústicos adjudicados a tÍtulo oneroso, m¡entras que con Resoluciones de Secretáría de

Descentra¡i¿ación N'017, 028,031 y 038-2009-PCM/SD, 5e acreditó al 6obierno Regional de San Martin,

entre otros, a efecto de rec¡b¡r la función n) del artículo 51' de la Ley 27857 - Ley Or8án¡ca de Gob¡ernos

Regionales, declarándose por conclu¡do el proceso de transferencia mediante Resolución Miñ¡ster¡al N'

114-2011-VIVIENDA, de fecha 13 de Mayo del 2011.

Que, mediante@ de fecha 05 de abril de

2011 se aprueba modif¡car la noeva estructura or8an¡zatava de la Di.ección Regional de Agricultura de 5an

Martin, creándose como órgaoo de línea a la Dirección de Titulación, Revers¡óñ de T¡erras y Catastro Rural,

asignándole cornpetenc¡a para Ia rea¡ización de las acciones de fo¡mal¡¿ación y titulación.

Que, mediante@ de fecha 04 de mazo

del 2013, se ¿prueba el nuevo Reglamento de Orgañ¡zacióñ y Fúnciones (ROf) del Gobierno Retional de

San Mártín, el cual mantiene como ór8ano de línea, dentro de la Estructura Orgánica de la Dirección
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Regional de AEricultura San Mart¡n, á la Dirección de Tltul¿cion, Reversióñ de fierras y Catastro Rural, el

rñismo que fuera ratificado medi¿nte la Ordenañ¿a ReSional N' 036-2014-GRSM/CR, de fecha 22 de

Diciembre det 2014 y actual¡zado medi¿nte la Ordeñ¿nza Regional N' 006-2015-GRSM/CR, de fecha 13 de

lulio del 2015, modificado mediante Ordenanra Regional N'021-2017-GRsM/CR, de fecha 13 de octubre

de 2017.

Que, el 16 de setiembre del 2020 se suscribió el Conven¡o N'007-2020-MINAGRI-

DM sobre delegación de facultades y de colaboración ¡nteriñstitucional entre el M¡nister¡o de Agricultura y

Riego y el Gobierno Regional de 9n MartÍn, para l¿ ejecución del proyecto denominado "Mejor¿miento del

servic¡o de catastro, titul¿ción y registro de predios rurales en 10 provinciát del departárñento de san

Mañin", ampliado med¡ante la Adenda N'01 5uscrita el 14 de set¡embre del 2023, la m¡srna que prorroga

el pla¿o de vigencia por tres (3) años, .ontando a partir de Ia suscripción de la m¡sma.

Que, en marco del conven¡o descrilo precedentemente, el MIDAGRI, a travé5 de la

Oficiná Generalde Admiñistración (OGA), asur¡e la ejecución de todos los proced¡mientos de saneamiento

fisico letal y form¿lización y titul¿ción de predios rurales, así como cualquier otra áctividad que resulte

necesaria para la impleñentacióñ de EL PROYECfO, según normativa vi8ente-

Que, con fecha 15, 16 y 17 de enero de 2025, se llevaron a cabo Mes¿s de frabajo
para la formu¡ac¡ón del Pl¿n de Trabajo 2025 tomañdo eñ cons¡derac¡ón lo ettipulado en el Conven¡o N'

007-2020-MINAGRI'DM, "Conven¡o de DeleS¿ción y Colaboración lnterinstitucional para la ejecución del

Proyecto denominado "Mejoramiento del Servicio de c¿tastro, Titulación Registro de Predios RLlra¡es en 10

provincia5 del depanamento de San Martín".

Que. mediante@ publicado en el oiario

oficial El Peruano el 27 dejul¡o de 2022, 5e aprobó el Reglamento de la Ley Ne 31145, Ley de Saneañ¡eñto

Físico l-egal y Form¿l¡zación de Predios Rurale! a ca.8o de los Gob¡ernos Reg¡oñales, que entró en vigencia

desde el 28 de julio del mismo ¿ño; ley que establece el nuevo marco lega¡ para la ejecución de lot
procedimientos de saneamieoto físico legal, formal¡zac¡ón de ¡os pred¡os rústicos y de tieras er¡azas

habilitadas a ñivel nacional.

Que, mediante !clllaf¡!!q, se modafic¿n los párr¿fos 6.1y 6.2 del articulo 6 de la

Ley 31145, Ley de saneamiento físico-legal y form¿li¿ación de predios rurales a carSo de los gobie.nos

regioñales.

Que, mediante o N' 012-2023-MlD se rñod¡fic¿n el párrafo

1.1.2 del artículo 11'y el párrafo 12.1del articulo 12'de la LeY 31145, Ley de sáneam¡ento fisico'letal y

forrnali¿ación de pred¡os rurales a car8o de los gob¡ernos regionalet

Que, con fecha 31 de mar¿o del 2025, med¡ante Resoluc¡ón D¡réctoral Re8ional N!

119-2025-GRSM/DRASAM, se resuelve designar ¿¡ lñg. waGNER ARMANDo SAAVEORA MENDOZA eñ el

cargo de Director de Tltul¿ción, Reversióñ de fierras Y Catastro Rural, de la Dirección Regional de

Agricultura 5an Mártín y mediante Resoluc¡ón Oirectorel Ret¡o¡al N' 141-2025-GRSM/DRASAM, de fecha

U,-04.2025,5e le faculta elaborar, emitir, firmar Y resolver en primera instancia toda la documentación

oficial y especifica derivadas de los Proced¡mientos reguladot en l¿ Ley N' 31145 - "Ley de Saneamiento

Fis¡co Legal y Formalización de los Pred¡os Rurales ¿ c¿rgo de lo5 Gobiernos ReSionales" y su Reglamento

aprobado mediánte el Decreto Supremo Ne 014-2022-MloAGRl.

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículo! 14'y 16' del oec¡eto SuPreño

014-2022-MIOAGRI; la Direccióñ de Titulacióñ, Reversióñ de ¡err¡s y C¿tastro Rur¿l ha determinado como

tjnidad TeTTitoTi¿I eI DISÍRITO DE BUENOS AIRES, PROVINCIA DE PICOTA Y DEPARTAMENTO DE SAN
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MARfIN; para ejecutar los Procedim¡entos de Formali¿ación y Tltu¡ación de Predioi Rústicos. A5¡m¡srno,

medi¿nte el Diagnóstico Fis¡co - Legal se ha determinado que l05 predioi corñprendidos en las loaaciones

en menc¡ón no cuentan con Titulos de Prop¡edad inscritos ¿ favor de los poseedores, d¡1poniéndote ld
opticoción del Prcced¡mieñto Adñin¡sttoaivo del tuoc¿d¡t¡¡ento de soneoñiento Fis¡co leEql y

Fo¡molizocióñ de Prcd¡os Rúst¡cos de Prcp¡edod del Estodo iñiciodode OÍicio para aql]ellos poseedores de

un predio rúst¡co de propiedad del Estádo, destinádo íntegramente a la act¡vidad agropecuaria, que se

encuentren en posesión en forma pÚblica, pacÍfica y continua, podrán regulari¿ar su s¡tuación iurídica ante

el Bobierno re8ional correspondiente, riempre que d¡cha posesión se hlbiera iñ¡ciado hasta el l]llg
dic¡embre de 20151-y que cumplan los requ¡s¡tos que establece el mitmo reglamento.

Que, en el caso del procedim¡ento de sanearñiento Físico legal y Forrñ¿l¡uación de
predios rústico5 y de las tierras eriazas habil¡tadas de propiedád del Estado, el título de propiedad o

instrumento de formalizáción, ¡a resohrc¡ón y el contrato de adjud¡cac¡ón correspondiente, deben coñtener
las si8uientes condiciones, de conform¡dad con el artículo 9.2 de la ley 31145:

' No carhbiar el uso de los predios rúst¡cos y de las tierras er¡azas habilitáda5.
+ Destinar ¡as t¡erras adjudicadas para uso agropecuario durante un plazo no menor de cinco (05) años

computados desde lá fecha de otorg¿miento del título de prop¡edad o ¡nstrumento de form¿lizac¡ón y

dei contrato de ¿djud¡cación correspond¡ente.

' Mantener y/o ñejo.a( dentro del pla¿o de cinco (05) años los s¡stemas de rieSo que garanticen la

activ¡dad ¿tropecuaria-

carqa a favor del Estado rep retentádo oor el Gob¡erno Resional corres pondieñte en la part¡da registra del
pred¡o; s¡ el adiudicatario trañsfiere su derecho a un tercero, el nuevo adquiriente asume su curnplimiento
y es ruieto de revers¡ón de conlormidad al artículo 9.3 de la ley N'31145.

Que, vencido el pla¡o estipulado en el tÍtulo de prop¡edad o instrumento de

formal¡¿ación o contrato de adjudicáción, el Eñte de formali¿ación programa de oficio o a petición de parte

la verificación del cumpl¡mieñto de las condicioñes. De coñstatarse el incumpl¡m¡ento erñite la retolución
administrativa que declara Ia caduc¡dad del derecho de prop¡edad y la revers¡ón de dominio a favor del

Estado, representado por el Gobaerno Regional correspondiente de conformidad con el artículo 9.4 de la
ley 31145.

Que, sobre dicha base, ¿ través del Proyecto denominado "Mejoram¡ento del

Servicio de catastro, f¡tulación Registro de Predios Rurales eñ 10 provincias del departamento de San

Manín", se procedió a Ia Etapa de Levantarñiento Catastral, seguidamente de la evaluac¡ón de los

exped¡entes de emp¿dronañiento a través de la Etapa de Caliñcáción; por lo cual se emite el lñforme Letal
N' OO3-2025-5LCPN/VSP, de fecho 19 de ñoyo de 2025, que concluye: "4-7 Producto del cuñpl¡ñ¡ento de

lo Etopo de col¡ficoc¡ón se determ¡nó lo procedeac¡o legolde ve¡nt¡rtueve (29) p.edios rurdl6, confomodos
bo¡o el Prcced¡¡niento de soneomiento F¡s¡co Legol y Forñol¡zoc¡ón de Predios Rústicos de Prcp¡edod del

Estodo ¡ñic¡odos de oncio por EL PROYECTO, info ñoc¡ón ingresodo en el S¡stemo Cotost¡ol Rurol po. el
oboqodo colificodor respect¡vo. 4.2 Que, hob¡éndose vedJicodo elcumpl¡ñ¡ento de lo prescdto en el ottículo
21" de EL REGUMENTO ñoter¡olizodo en lo Cotto N" 2782-2025-GRSM./DRASAM-DTRTyCR, en lo que

señolon de ñonero textuol "(...) o lo Íecho No HA INGRESADO TRÁMITES oE OPoslctÓN (...f.4.3
Finolñeóte, corresponde o lo Dirccción de lltuloción, Revets¡óñ de neftos y Cotostro Rurol, eñit¡r lo

I Plazo regulado en la Ley N" 31848. que modjfca la Ley 31145, Ley de saneamienlo fis¡co-legaly lcrmali¿eción de pr€dio3

rurales a cargo de los gobiemos r€goneles
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Que, el de.echo de prop¡edad caduca si el adjudicatar¡o del pred¡o rústico o terreno
eri¿¿o h¿bilitado no cumple con las condiciones antes mencionadas. tas condiaiones 5e ¡nscr¡beñ (orñoffi
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Resolución Adñ¡t1¡sttot¡vo que dispone el ototgañiento de los ti?ulos de p.opiedod o fovor de los
poseedotes col¡f¡codos APTOS, confome lo íeñolo el dftículo 22' del Regloñento de lo Ley N' 31745'; co^
lo que se acredita el cumpl¡m¡ento de las etapa! del levant¡m¡ento catastra¡, calificac¡ón, not¡ficación y

publ¡cación y procede el .umpl¡mieñto de la Etapa de Emis¡ón de Resolucióñ Adm¡nistrativa
correspondiente, de acuerdo al artÍculo 22 9 del Decreto Supremo Ne 014-2022-MlDAGRl, que aprueba

el Reglamento de la Ley N'31145;

Que, mediante lnlorme LeSal Ne 22-2025-GRSM/DRASAM/OTRTyCR/AI/MPCCH.

de fecha 27 de m.yo dei 2025, emitido por Asesoria LeBal de l. Dirección de Titulación, Reverlión de Tlerras
y Catastro Rural, OPINA que se debe emitir la resolución adñ¡nistrat¡va que dispone e¡ otorgam¡ento de

títúlos de propiedad a favor de 29 poseedores calificados Aglos, del Procedirniento de Formalizacióñ y

T¡tulación de Predi05 Rústicos de Propiedad del E5tado lniciádo de Oficio.

Estando a lo dispuesto en los considerados precedentes y de conformidad con lo

dispuesto en €l artículo 22e del Decreto Supremo Nq 014-2022-M¡DAGR|, se procede a la emisión de l¿

presente Resolución, debidamente vis¿do por Asesoria Legal de esta Dirección;

aRTlcu[o PRIMERo. - DISPONER el otorgamiento de los TÍtulos de Propiedad a

favor de 29 poseedores cal¡ficados APTOS del DISTRITO OE BUENOS AIRES, PROVINCIA DE PICOTA Y

OEPARÍAMENTO OE SAN MARÍIN; en el procedimiento de s¿neamiento físico legal y formal¡¿¿ción de
pred¡os rústicor de propiedád del Estado, tal como 5e describe en el s¡Suiente cuadro:

Página 4 de 8

DIRECCION REGIONAL DE AGBICULTUNA

0G

=

V'B'

of
o(,

Jr Alonso de Alvarado ñ" 538 - Moyobáñbá

feléfono (0a2) - 526700

.Jr. Ángel Delgado Morey N' 435 - Tarapoto

Págha web www drasam.gob.pe

Que, en ese sentido el Ente de Formalización Reg¡onal debe eñitir Ia resolución

administrativa que dispone el otorEanr¡eñto de lor títulos de prop¡edad a favor de lot ooteedores
calificados aotot, declar¡ndo el derecho de propiedad a favor de 29 BENEFICIARIOS de las uñidades

catastrales del DISTRIfO DE BUENOS AIRES, PROVINCIA OE PICOTA Y OEPARfAMENTO OE SAN MARTIN;

lá cual debe ser notificada a los beneficiarios a través del correo electrón¡co cons¡gn¿do eñ la ficha catastral

o l¿ publicación en el Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor circul¿ción en el territorio n¿c¡onal y

mediante la publicación del acto eñ el respectivo Portal web institucional del GORE, de conformidad al

citado artículo 22' del ReSlamento;

SE RESUELVE:
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ARÍ|CULO SEGUNDO. - EIIIiTASE los respeclivos Titulos de propiedad o instrumentos de
fomalización y los Ce(illcados de lnformaciór Calastral de los predios rurales coniorme se detalla en los qJad16

del artículo primero

ART¡CULO TERCERO,. NOTIFIQUESE, la presente Resolución a los propietarios y terceros
interesados med¡ante el porlalweb ¡nsliluc¡onaly mediante el Diario Oficial 'El Peruano', de conformadad elartículo
22' del D S N" 014-2022 de ra Ley N" 31145

ARf|CULO CUARÍO. . SOLICfTAR at despacho de la Supennteodencra Nacronat de tos Registros
Públicos la inscripción del derecho de propiedad de los propietarios declarados en el articuto primero de ta
presente resoluoón

REGISTRESE, cOMUNiQUESE Y PUEIiQUESE
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